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fiaciquismo bayoaés 

Esta plaga asquerosa de caciques 
que tanto abunda en Galicia, sin.que 
pueda tampoco Bayona sustraerse 
de su perniciosa influencia, es des
conocida generalmente para nues
tros h ué s pe de s madr i leños porque 
en Madrid se tocan poco sus estra
gos; solo es conocida en estas pe-
quesas localidades donde somos 
perseguidos y asediados por estos 
caciques y explotadores del sudor 
ageno. 

Pudiera yo llevar nuestros actua
les visitantes de Madrid á lugares 
donde el caqiquismo impera, y pre-
sentar íase ante su vista un cuadro 
triste y desolador, viendo ruinas y 
miserias, campos yermos, labriegos 
famélicos, propiedades embargadas, 
bandos de recaudadores y agentes 
ejecutivos corriendo como la lan
gosta á hacer efectivas injustas can
tidades que el cacique ordena, y en 
una palabra, podr ía apreciar el con
traste de la vida en ios grandes cen
tros y las penalidades que por el 
caciquismo sufren nuestros resigna
dos labriegos. 

E l Instituto de la Guardia Civil 
fué creado principalmente para l im
piar los caminos de bribones y mal
hechores; pero muchos de esos 
malhechores disfrazáronse de per
sonas honradas, acog iéndose á po
blado para continuar sus fechorías 
revestidos quizás de autoridad que 
les otorgan los que por conseguir 
otros fines más superiores no se mo
lestan en descender y apreciar el 
verdadero estado interno de un 
pueblo. 

Por regla general nadie en el pue
blo disfruta de bienestar y abundan
cia, más que el cacique y sin esten
derme en consideraciones acerca de 
los diferentes medios de que se va
len para desvalijar al vecindario, me 
limitaré á uno exclusivamente, que 
es el impuesto de consumos. 

La alcaldía suele ser propiedad 
privada del cacique, ora la ejerza el 
mismo, ora la delegue en un tes-

%t aferró. 
E l impuesto que grava la alimen

tación de un pueblo hambriento, cae 
por regla general, en manos del al
calde ó Cacique, el cual toma en 

arriendo la recaudación (sea por sí 
ó por tercera persona) para forzar la 
máquina con todo género de infa
mias hasta producir el aniquilamien
to del contribuyente. La ley dada 
para regular el impuesto es letra 
muerta no habiendo otra para el 
cacique que el capricho y arbitra
riedad. 

Compl ícanse ciertas otras combi
naciones que permiten violentar el 
presupuesto de tal forma, que resul
te un déficit que venga á agravar 
más nuestra triste y mísera situa
ción. 

¿Qué remedios t endr íamos para 
acabar con tanto mal que n^s ago
bia? 

Yo no puedo aconsejar como 
hombre de orden que mi pueblo, 
imitando á otros de España , se alce 
y subleve con todo el material ex
plosivo de ódios, rencores, injusti
cias, lágrimas y humillaciones; yo no 
aconsejaré qué tal cosa se haga, ni 
tampoco manifestar á nuestros cam
pesinos coitiQ en algunas partes de 
E s p a ñ a se hizo, que era preciso que 
supiesen que fas hoces no deben 
emplearse nunca rr^ás que en segar 
mieses aunque los que las manejan 
sepan que sirven para segar otras 
cosas si además de segadores quie
ren ser ciudadanos. 

Nada de esto nosotros debemos 
decir, y ún icamen te les aconsejare
mos muy alto á todo el distrito, el 
ideal de la moralidad, el respeto al 
derecho, y la condenac ión de la in
justicia. 

Es preciso que aquellas personas 
desinteresadas, de buena voluntad, 
no sean t ímidas y trabajen con fé y 
perseverancia en la obra de pro
paganda redentora de este pueblo. 

Un contribuyente. 

NOTAS UTILES 
Conservación de frutas en algodón 

Afírmase que peras, manzanas, uvas, 
melocotones, etc., bien sanos y antes 
de completa madurez, se conservan 
muy largo tiempo, colocándolas entre 
capas dé algodón en rama, dentro de 
una caja dé hoja de lata, cerrada her
méticamente, y en local seco, fresco y 
al abrigo de las heladas. 

Para descolorar el vinagre 
Tómese cisco muy pasado de un hor

no de pan cocer; limpíese de la ceniza. 

pasándolo por un támiz, y macháquese 
en un mortero 500 gramos de polvo 
que resulta, mezclados en un hectoli
tro de vinagre, que se agi ta rá frecuen
temente durante tres días, bas tarán 
para efectuar la absorción del color: 
transcurrido este tiempo, clarifíquese 
el vinagre, y después de dejarlo en 
reposo^cámbiese envase. 

Contra la polilla 

Es general la creencia de que sólo 
el alcanfor y la naftalina preservan 
las ropas de "Tana de la polilla; pero 
existen otras muchas substancias que 
producen el mismo efecto. 

Para que no se apelille el paño ó las 
telas de lana, basta poner en el cofrt 
ó cajón donde se guardan, una regu
lar cantidad de hojas de cedro, de va
leriana, de tabaco, de espliego, d í 
avena loca, de ruda ó de cualquier i 
otra planta que tenga olor muy fuei t" . 

Esta receta es de sumo interés en (1 
campo, donde sin gasto alguno se p u ; 
den preservar de apolillafáe las ropas 
sin el empleo corriente del aleante i-, 
que no Siempre hay ocasión de a l -
quir. 

¡ P e r d ó n ! 
¡Ah señores! perdonadme 

que me siento arrepentido. 
Cuanto dije, hoy ya comprendo 
lo muy mal que hice en decirlo 
y juro si me perdonan 
no volver á repetirlo. 
Las verdades en España 
cuando son de orden politice, 
al que las dice le cuestan 
muchos años de presidio 
ó vá á manos del verdugo 
como un vulgar asesino: 
y las verdades en verso 
son más graves á mi juicio 
por la fatal circunstancia 
del consonante y los ripios. 
¡Ah señores! perdonadme 
que me siento arrepentido. 
Ya no volveré á decir 
que el cacique es un bandido 
y amasó su capital 
con la sangre del distrito; 
que hace tres lustros y cuarto 
llegó aquí sin calzoncillos 
y hoy posee una fortuna 
de cuarenta mi l duritos, 
fortuna que yo lectores 
no diré como la hizo 
porque su sólida base 
cimentada está en lo.s quintos 
y de esta pobre comarca 
casi nadie vá al servicio. 
Fortuna que un presupuesto 
de capítulos podridos 
guarda como testimonio 
en cada folio un delito. 
Fortuna que halló en las arcas 
de algún benéfico asilo, 
onzas de oro que al cambio 
de aquel elevado tipo 
cuando la guerra asolaba 
nuestros antiguos dominios, 
se convirtió en blanca plata 
y el premio fué á su bolsillo. 
Confieso pues, que todo esto 
en prosa y verso lo he dicho, 
como dije que en Sctados 

de donde el cacique vino 
hay una huella muy negra 
marcada en el Municipio, 
huella que también alcanza 
—pese á muchos señoritos— 
á los luje sos salones 
del Centro recreativo. 
Si, señores lo confieso, 
todo eso dije; hoy contrito 
me arrepiento, y aunque mantengo 
con firmeza lo que he dicho, 
juro por todos los prófugos 
en las sombras escondidos, 
y por su astucia indultados, 
no volver á repetirlo 
hasta que EL VALLE la luz 
vea- el próximo domingo. 

I N D U S T R I A L E C H r i í Á 

En la vertiente septentrional de los 
montes vasco - cantábr icos , y sobre 
todo en la región gallega y asturiana, 
tiene España un terreno más á propó
sito para el desarrollo de las indus
trias de lechería que Francia en Nor-
mandía, Italia en Lombard ía , Bélgica 
en sus «polders» ó la región de Hervé , 
Holanda en su Frise, Suiza en su Sim-
menthal. Pero en las regiones en que 
el suelo, el clima y la laboriosidad del 
paisano son en España las más apro
piadas, la propiedad rura l se encuen
tra sumamente dividida y el labrador 
carece de recursos. 

Cuando los productos de lechería sé 
preparaban de un modo primitivo, los 
labradores del Norte los obtenían de 
un modo satisfactorio; pero esto no 
puede hoy suceder asi con la fabrica
ción perfeccionada, bajo el impulso 
del enorme progreso de la bacteriolo
gía y la mecánica industrial. Para 
preparar ahora por los antiguos siste
mas la manteca se pierde hasta el 25 
ó 30 por 100 de la nata, mientras en las 
buenas instalaciones modernas esta 
pérdida no llega á 0.25 por 100. Los 
gastos de fabricación, que pueden re
presentar más de 20 ó 30 céntimos de 
peseta por kilo, son enormes, pues las 
buenas lecherías del norte de Europa 
suelen obtener el mismo peso á menos 
de un céntimo de peseta. 

Claro está que para establecer una 
buena lechería se necesita un perso
nal instruido y un capital importante. 
En Dinamarca una modesta instala
ción para fabricar manteca no cuesta 
menos de 15.000 pesetas, y las fabricas 
bien montadas representan un gasto 
de instalación superior á 50.000. En 
todos los países laboriosos la fabrica
ción de leche conservada, de manteca 
y quesos se han desarrollado y perfec
cionado en los últimos años de un 
modo prodigioso, debido al progreso 
de la asociación agrícola y de la en
señanza profesional que los Gobiernos 
provocan y protegen. Solo en la pro
vincia de Luxemburgo, en Bélgica, 
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las cooperativas reúnen 20.000 asocia
dos, que poseen unas 40.000 vacas. En 
Hungría , gracias á la cooperación y á 
los poderes públicos, el valor de la 
industria de la leche pasa de 200 millo
nes de coronas (la corona vale pesetas 
1'40). Y Dinamarca trata más de 200 
millones de kilogramos de leche, y 
fabrica cerca de 80 millones de kilo
gramos de manteca de primera ca
lidad. 

El estado debe desarrollar la leche
ría en España, no sólo para la fabrica
ción de los productos que hoy impor
tamos, sino para los dé los que debié
ramos exportar por valor da 100 ó 200 
millones de pesetas. Créense, dice el 
Sr. D. B. Calderón, las escuelas nece
sarias de donde salgan hombres ins
truidos y práct icos, y no hombres inú
tiles, provistos de un título y cargados 
de pretensiones, como pasa hoy en 
una gran parte de los establecimien
tos de enseñanza; y favorézcase la 
cooperación entre agricultores de un 
modo inteligente y eficaz, único medio 
de evitar los grandes inconvenientes 
de la división excesiva de la propie
dad. 

Los festejos 
Como en años anteriores tendremos 

lueidas fiestas costeadas por los veci
nos entusiastas del pueblo, que á todo 
trance desean hacerle amena y agra
dable la estancia en esta preciosa vi l la , 
á los distinguidos veraneantes que nos 
honran en los meses del estio. 

E l viernes i y de la semana entrante 
tendrá lugar en la avenida de Eldua-
yen el primer concierto de la tempora
da en el cual ejecutará la banda popu
lar de Bayona contratada a l objeto el 
siguiente — 

P R O G R A M A 

/ . ^ * Valle Miñor", polka. 
2. ^ Marcha indiana. 
j . ^ Caballería Rusticana. 
zf. ^ "Sueños de una Reina, valses. 
5. ^ Fantas ía de la Opera "Sonám

bula''. 
6. <=> " A ella", mazurlia. 
7. ^ " E l Rogui", jota. 

L a calle estará iluminada con f a 
rolillos de colores, y á los vecinos de 
la misma se le suplica encarecidamen
te, enciendan durante las horas del 
paseo sus focos de acetileno. 

Los festejos han de ser tan variados 
como alcance la iniciativa popular, y 
los conciertos serán alternados en los 
extremos de la calle Elduayen. 

Esta misma noche del viernes i j 
abr i rá sus puertas el «.Salón VALLE 
MIÑOR» a l frente de cuyo edificio eje
cutará la banda su selecto programa. 

Contando con que nuestro municipio 
h a r á por su parte y con el concurso del 
Casino algunas fiestas, pues el año 

pasado n i aquella corporación n i este 
Centro dieron un cuarto para los fes
tejos populares, podemos augurar un 
verano de regocijo y alegría, único 
modo de conservar entre nosotros bene
ficiando a l pueblo con un respetable 
ingreso, la distinguida colonia que 
anualmente nos visita, prendada de los 
bellos encantos que ofrece por doquiera 
la más pintoresca vi l la de las playas 
de Galicia. 

Llueven denuncias 
Dos: nada ménos que dos denun

cias ha presentado al Juzgado de 
Ins t rucción del distrito judicial de 
Vigo el señor Juez municipal de Ba
yona. ¿Por qué supuesto delito? lo 
ignoramos. 

Oficialmente nada sabemos de ta
les denuncias; pero, por conducto 
fidedigno aunque particular, tene
mos noticia, que las dos—¡aguanta! 
van á pares como los c a c a g ü e c e s — 
salieron para la vecina ciudad, y que 
el asunto que las motiva, son dos 
( también dos) sueltos publicados en 
nuestro semanario, los cuales consi
dera injuriosos, calumniosos y hasta 
anarquistas, el Juez municipal de 
este distrito. 

E l procedimiento no nos extraña, 
porque es el mismo á que nos tiene 
acostumbrados el que no es capaz 
de acudir á vincular su honor puesto 
en vergonzosa evidencia, pues tiene 
el pleno convencimiento de que sa
bremos probar ante los tribunales 
de justicia cuantas acusaciones so
bre él hemos lanzado. 

Lo que sí nos ext raña y á la par 
sorprende, es que el juez de Bayo
na haya podido olvidar tan fácil
mente lo que nos dijo en diferentes 
ocasiones y algunas de ellas ante 
personas muy respetables, dispues
tas á repetirlo cuantas veces se le 
interrogue, que como Juez, no po
día imponer su libre y juicioso crite
rio en las diferentes causas confia
das á su autoridad, por tener que 
supeditar su fallo justiciero á la ex
celsa voluntad del cacique, que de 
llegar á contrariar sus caprichosos 
deseos, sabía le costaba el destino 
que posee y por ende el honrado 
medio de ganar el pan de sus hijos. 

Y esto del destino es lo más gra
ve; porque yó no sé si el señor Juez 
de Vigo ó el señor Fiscal de la A u 
diencia Provincial tienen noticia de 
que el actual juez de Bayona, des
e m p e ñ a el cargo remunerado de es
cribiente del Ayuntamiento y que 
por lo tanto es subordinado del Se
cretario que viene á ser el cacique. 

Que como este modesto empleo 
es incompatible según la Ley con el 
de Juez municipal, tiene su corres
pondiente testaferro que le firma la 
nómina para él cobrar y que duran
te algunos años lo fué D. José Leal 
y López , más tarde D. Alicio Cedeira 
y en la actualidad ignoramos quien 
sea el afortunado mortal que pone 
su rúbrica al pié de novecientas y 
pico de pesetas y... ni las huele. 

Con seguridad que ni el señor 
Juez instructor ni el señor Fiscal de 
la Audiencia, saben una palabra de 
todo esto, y por eso precisamente 
nosotros se lo decimos, para que lo 
sepan. Y eso de que el cacique or
dena y manda en el juzgado, no era 
preciso que el juez nos lo dijese que 
ya nosotros lo sab íamos . ¿Quién lo 
ignora en el distrito? ¿quien no sabe 
que para acudir al juzgado, no basta 
que tenga la razón, sinó que es pre
ciso que el Secretario del Ayunta
miento quiera dársela? 

Entre los muchos casos que com
prueban nuestras aseveraciones, hay 
uno, ocurrido al Director de este 
semanario, el cual no podrán negar 
el cacique y el juez, pues que este 
último habia dictado sentencia con

denatoria en juicio de faltas contra 
un pariente de nuestro Director, y 
cuya semencia no se cumplió por
que así fué ordenado por el cacique 
bayonés . 

Más tarde, yá en el fragor de 
nuestra valiente campaña , fué en
carcelada una parienta del Director 
de EL VALLE apesar de hallarse en 
cinta de ocho meses y medio, ex
poniéndola á dar á luz, en una pocil
ga que con nombre de cárcel tiene 
establecida nuestro municipio en un 
lugar antihigiénico. 

E l juego de este caballero con ta
les procedimientos, está comprendi
do. Quiere á todo trance—pues así 
lo manifiesta púb l i camente alegando 
tener en su apoyo personages del 
orden, civil , judicial y pol í t i co—des
hacerse de nuestro Director man
dándolo á un destierro ó á la horca, 
porque ha sabido arrancarle de un 
solo tirón la máscara de la inmorali
dad, con la que h ipócr i t amen te se 
cubría el rostro. 

Quiere verse libre de ese centi
nela avanzado que vela por los in
tereses del pueblo entregados du
rante diez y seis años, á una admi
nistración corrompida y de cuyo ár
bol, fecundo en oro, extrajo el fr-uto 
de su respetable fortuna tan odiado 
dictador. 

Pero no cuenta para sus malvados 
fines el ruin y tacaño cacique, que 
esos altos poderes judiciales en 
quien confía, no están formados del 
leño con cuya venenosa sábia, ali
menta las arterias por donde circula 
su sangre de hiena. Los que repre
sentan ese alto poder, son caballe
ros incólumes que al ceñirse la toga 
vir i l , juran sobre los santos evange
lios inspirar sus actos en el más ele
vado espíritu de justicia, y jamás 
podrán prestarse á ser instrumentos 
de ciega venganza e m p a ñ a n d o el 
brillo de su noble investidura, honra 
de su honra, y l ímpido crisol donde 
se funden en una"sola dignidad, los 
dos lucientes astros que iluminan su 
entendimiento y se llaman: la Justi
cia y la Conciencia. 

Pero aún en el desgraciado caso 
de un desliz periodíst ico, de un ines
perado suceso, de un involuntario 
delito por el cual lograse su malva
do objeto el ÍÉV/W de esta villa, ¿cree 
por ventura que el peso de la con
dena había de mermar ni un ápice 
los razonados y titánicos bríos de 
nuestra publicación? ¡que supina 
ignorancia! para que cal lásemos, se
ría preciso hacer una ley especial 
que condenase (¡horror!) por el g r a 
ve delito de decir la verdad, á la 
completa mutilación de los princi
pales miembros orgánicos del hom
bre. Porque mientras un rayo de luz 
ilumine nuestro pensamiento con los 
efluvios de la inteligencia, mientras 
pueda la nervuda mano sostener 
entre sus crispados dedos la acera
da pluma, desde el alto pedestal á 
que la fortuna nos eleve, ó desde 
el hondo abismo que la desgracia 
nos depare, cumpliremos honrada
mente con el sagrado deber que á 
todo ciudadano noble impera, hasta 
alcanzar la hermosa regenerac ión 
del pueblo donde nacimos, levan
tándolo de ese inmundo charco en 
el que un despót ico advenedizo lo 
revuelca, y limpio yá, con el orgu
llo de los pueblos libres, dejarlo vo
lar en alas del progreso, hasta la 
cumbre de sus soñados ideales. 

Persecución caciquil 
Según leemos en un periódico de 

Cartagena, son innumerables las de
nuncias entabladas contra el director 
del periódico E l Popular y que de
muestra hasta que punto llega el en
carnizamiento de los caciques de Car
tagena, ofendidos contra todo el qixe 
tiene valor para publicar sus fechorías. 

Denunciado nuevamente dicho di
rector á instancia del alcalde, trabaja 
todo el Ayuntamiento por conseguir 
desterrarlo. .:, 

¡Algo parecido sucede en otras lo
calidades! 

Hay que preparar muchas maletas, 
porque son muchos los desterrados. 

La verdad que la cima de Cartagena 
y de muchos pueblos de Galicia está 
de enhorabuena. 

B O D A 
El jueves 2 de Julio celebróse en Se

villa el matrimonio de la Srta. Doña 
Isabel Badillo con el joven abogado 
D. Manuel Nogueira, vecino de esta, 
villa.] 

La capilla donde el acto tuvo lugar 
estaba adornada con profusión de ño
res y convenientemente iluminada. 

Bendijo la unión \m ilustrado sacer
dote de aquella diócesis, unido por 
vínculos de antigua amistad con la fa
milia de la novia, quien ofició en la 
misa,de velaciones celebrada á conti
nuación de la ceremonia. 

Fueron padrinos Doña Isabel Badillo 
madre de la contrayente, y D. Ulpíano 
Nogueira, hermano del novio, en repre
sentación del Marqués de Misa. 

La novia estaba bellísima con ele
gante traje de raso blanco, adornado 
de encajes y ramos de azahar, realzan
do los encantos de su rostro bajo el 
velo de desposada. 

El novio vestía de rigorosa etiqueta. 
Terminada Ui ceremonia religiosa 

trasladáronse los recién casados é in
vitados á la casa de Doña Isabel Badi
llo, donde fueron obsequiados con un 
magnífico lunch, recibiendo los novios 
las felicitaciones de sus parientes y 
amigos íntimos, únicos que á la cere
monia asistían, los cuales hacían sin
ceros votos por la felicidad del nuevo 
matrimonio. 

Seguidamente salió la feliz pareja 
para Madrid y Zaragoza, proponiéndo
se después de un breve viaje de luna 
de miel, regresar á Bayona, donde lija
rán su residencia. 

A los muchos plácemes y felicita
ciones que los novios han recibido, 
unimos los nuestros muy sinceros de
seando á los recién casados todo géne
ro de bienandanzas. 

Grímeri eri Goridomar 
En uu camino próximo á Gondomar, 

f ué hallado el cadáver del alguacil de 
aquel jfuzgado, llamado Manuel Ca
rrera, cuya muerte fué causada por 
un cofivecino suyo. 

Según nuestros informes, el referido 
Carrera gozaba de pocas simpatías en 
aquella comarca á causa de su ca rác 
ter pendenciero y su inmoral vida en el 
órden privado, y este fué a l parecer, el 
motivo del fin trágico de su existencia. 

Eln Bayona era conocido por haber 
sido algún tiempo conductor del correo 
de esta vi l la á Vigo y Jiaber estado 
empleado en el resguardo de Consumos. 

M á s que por Carrera era vulgar-* 
mente conocido por el "Manco" á cau
sa de este defecto físico que tenia. 
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La calle de Elduayeu dice 
que no quiere ser más calle 
pues quiere ser el espejo 
del señor Teniente alcalde; 
y si hay luna viselada 
do á su luz brillen los baches 
gritarán los forasteros 
y abre! ¡jabcfii y abre! y abre! 

¡Ay don Pepito! yó le p romet í á 
usted una crónica, en almíbar para el 
próximo mes de Agosto, y me pare 
ce que la. tal crónica se vá á trocar 
en un despampane de Julio. 

¿Usted no vé caro amigo, el esta
do calamitoso de la calle de Eldua 
yen? ¿No se avergüenza usted pen 
san do que los forasteros al tener rio 
ticia que su personilla es la mismísi 
ma representac ión del ornato públi
co, lo digan en castizo madr i leño 
<<;ne alegro verte güeno»? 

¿Y si algún g u a s ó n — q u e los hay 
después de darse un soberbi ) trope
zón que le indigeste los callos, se le 
ocurre clec:rle «¡adiós cabo lim 
pieza!» «abur peón cam ñero» ó 
«que te purgues chiquillo?» ¿Qué tal 
le sentar ían á usted losabjetivospjay, 
ay, ay! mal vamos Pepe. 

No hagas pues que en odio estalle 
la amistad quo por tí siento 
ó arreglas pronto la callo' 
ó el domingo ta reviento. 

Señor Alcalde Mayor. 
Muy señor mío y de mí. ... nada, 

nada. ¿Pues no me creí escribién
dole una carta á la más alta figura 
del pueblo? No hay nada de carta; 
es simplemente un tijeretazo con 
golpe de fusta. 

¡A ello! 
¿No ha oído usted señor alcalde 

hablar las gentes de un vino del 
martillo? No, ¿verdad? ¡Pues poqui
tos martillasos que se dan en Bayo
na! ¿Tampoco leyó usted en la pren
sa de la corte sobre las intoxicacio
nes lácteas? ¿Y de la adul terac ión de 
los alimentos? ¿Y de las carnes fres
cas...? ¿Nó...? ¡pues está usted fresco! 

Mire usted; no se es t rañe que yó 
dé en el blanco al hablar de estas 
cosas, y aunque solo sea por los fo
rasteros, ya que usted á los del pue
blo se los suele pasar por debajo de 
la pierna, haga todo lo que vá á in
dicarle Cascabel..... ó no lo haga; eso 
a l suoplacer. 

Lo primero: mandar que sean ana
lizados qu ímicamente todos los v i 
nos, pues dá ve rgüenza—pasando 
por encima de los funestos resulta
dos que nos puede acarrear la im
pureza de este licor—dá vergüenza 
repito, que en el mismo corazón del 

Valle, y cuando aún algunos cose 
cheros tienen repletas sus bodegas, 
estemos bebiendo porquer ía . 

¿Qué el vino vá muy caro? el que 
no pueda darse ese gusto que beba 
agua; á la postre siempre será mejor 
beber agua, que veneno. 

Lo segundo: terminar el arreglo 
de aquella p e q u e ñ a plaza enclavada 
en la Puerta de la vi l la que eso se 
hace con cuatro cuartos, y exigir 
que las lecheras se si túen en ella, 
mientras se practica un minucioso 
reconocimiento del mantecoso lí
quido, en t regándoles á cada una de 
éstas, después de realizada la opera
ción, un boleto ú con t raseña que 
justifique ante los municipales la 
pureza del art ículo. De este modo 
no habrá nocivas adulteraciones que 
pudieran ocasionarnos un sério dis
gusto. Y nada más que estas dos 
cositas por ahora si á us té le pla
ce señor Alcalde; porque aunque 
ello lo manda la ley, cualquiera le 
vá á usted con leyes ni ocho cuartos. 

Tenga usted presente que las per
sonas sensatas del pueblo después 
de leer lo que precede, me aplau
den entusiasmados; y yó señor al
calde quiero que esos aplau
sos sean para usted, porque usted 
puede convertir en hermosa reali
dad lo que hasta ahora no es más 
que una idea sugerida al revuelto ce
rebro de Cascabel. 

Si usted en ello me complace, 
si cosa tan buena usted hace, 
¡viva el Alcalde diré! 
si nó... el requiescant In pace 
sin Amén le entonaré. 

Orden de Cascabel. ¡Atención! 
Todas las muchachas bonitas, á 

excepc ión de las que trabajan en la 
playa, que desde mañana limes an
den por el pueblo enseñando los 
piés descalzos, serán condenadas á 
no tener novio... mientras es tén sol
teras. 

Las que no tengan zapatos, za
patillas ó alpargatas, que pasen i n 
mediatamente á comprarlas , á los 
comercios de Doña Cármen Várela , 
Doña Pura González ó al que les dé 
la real gana llevando la plata corres
pondiente. 

Aquellas que no tengan fondos 
para el caso, que pasen por la casa 
de Pisabonito, que allí les harán en
trega de unos vales que no valen á 
razón de dos duros por barba. No se 
alarmen los barberos. 

Y si de esta broma á través 
las niñas cumplen mi objeto 
con amoroso respeto 
le beso á tocias los piés. 

CASCABEL. 

Temporada de varano 

Los que llegan 
D. Federico Jaques y familia, don 

Hilario Correa y familia, Sra. viuda del 
General Cassola, Señor Escriba y fa
milia, Sr. Alcántara y familia, Doña 
Ana Canalejas viuda de Reus y su hija 
Gloria, D. Antonio Olózaga y familia, 
Doña Inés de Sotomayor y familia. 

La iacqáriita 
{ Continuación) 

Desesperado, maldiciéndome, por no 
llevar una linterna, regresé al río, 
vadeé sus aguas, y, asiéndome de la 
colgante cuerda, traté de ganar el bal
cón. Mas ¡ay! tampoco había contado 
con aquello. Mis fuerzas, grandes para 
bajar, no lo eran para subir. La ascen
sión era imposible..... Entónces, so 
námbulo, abrumado por lo que me es
peraba, me encaminé á la Vera Cruz 
Ante la iglesia de los Templarios le
vántase un crucero; recosté en sus 
gradas el cansado cuerpo, y mis ojos 
fueron por el sueño rendidos A l 
despertar, los rayos del sol doraban los 
muros y torres del Alcázar, más del 
balcón del Príncipe no pendía ya la 
escala. Me habían descubierto. 

Pero en medio de mi aflicción expe 
rimenté inmensa alegría. E l lugar en 
que habitaba la incógnita iba á descu 
brirlo. Desdoblé el papel y quedé per 
piejo. ¡Estaba en blanco! 

Dos meses de calabozo pusieron tér
mino á la aventura. A l cumplir el arres
to, el Director de la Academia me des 
cubrió la incógnita, me dijo su nom 
bre, y mientras viva le estaré agrade 
cido por aquella lección. 

Ahora, al comedor, á tomar el té, 
que ya salen las señoras. ¿Creo esta
réis complacidas? 

Todos los locos del mundo no mue
ven más escándalo que el femenil au
ditorio del General. 

—¡Estaría bueno; burlarse así de 
ellas! ¡Vaya un sucedido; callarse lo 
mejor! Nada, nada á decir el nombre 
de la incógnita.—Y estrechaban mano
teando, el cerco al General, que se reía 

carcajadas de las chasqueadas niñas. 
- -Tomón el té—decíales;—después 

diré el nombre, aunque me consta que 
todos la conocen.—Pero ellas no ce

dían. Entonces el artillero adoptó una 
aptitud marcial, y con acento que tras
cendía á ult imátum, exclamó:—Bueno; 
á la que me dé un beso se lo digo 

El rubor se posó en todos los ros
tros. 

—¿Vale en la mano?—dijo una rubi-
ta, poniéndose muy encarnada. 

—Vale—replicó el General. Y ape
nas pronunció estas palabras, parecía 
un obispo, asaltado por fanáticas bea
tas. Todas á porfía besábanle la mano. 
Así que terminó la última, colocóse en 
medio del corro, que ansioso lo cerca
ba: y á media voz, cauteloso, como 
quien teme descubrir un secreto, mur
muró:—Pues se llama se llama...,. 
No lo olvidéis, porque induce á come
ter muchas locuras. Se llama la 
Curiosidad. 

JOAQUÍN ALCAIDE DE ZAFKA. 

La romería de la Cola de Baredo 
efectuada el pasado domingo resul tó 
grandiosa; numerosos ro TI oros bayo-
neses concurrieron á ella, con y sin 
merienda. 

El nuevo Cura Ecónomo de aquella 
feligresía merece mil plácemes, por 
el entusiasmo que ha demostrado para 
que resultase la fiesta de la Santa Pa-
trona con la solemne suntuosidad que 
tan excelsa Virgen se merece. 

Salieron para las aguas de lucio 
(Lugo), Doña Teresa "Pérez y Doña 
Rosa Alvarez, acompañadas de las be
llas y simpáticas señori tas Maria Bar-
reiro, Cármen Troncoso, y las niñi tas 
Pepita Troncoso y Rita Barreiro. 

Desde hace unos días guarda cama 
nuestro querido Director D. José Ma
ria Barreiro, á causa de una pequeña 
dolencia que le aqueja. Deseamos de 
todo corazón su pronto restableci
miento. 

y Sevilla, don Regresó de Madrid 
Uipiano Nogueira. 

Según nos manifestó dicho señor, la 
temperatura en la última de dichas 
ciudades, flluctuó entre 48 y 50 grados 
los dos días que allí estuvo. 

¡Buen verano para los sevillanos! 

Desde mañana lunes quedará abier
to al público hasta fines de Septiembre 
el balneario de «La Concheira» en el 
que sus propietarios señores Cordero 
y Ordoñez ^ofrecen al público esme
rado trato. 

El servicio empezará desde las 6 de 
la mañana. 

El próximo domino;o se celebra en 
Santa Cristina de la Ramallosa la fies
ta dedicada á Nuestra Señora del Cñr-
men. Asiste la banda popular de esta 
vil la. 

Han salido para Mondaríz la señora 
viuda del General Cassola y el Gene
ral señor Araoz. 

Para los próximos festejos en honor 
de la Anunciada Patrona do los mari
neros de Bayona, ha sido contratada 
la brillante banda de música del Re-
crimiento de Múrela. 

Salió para el balneario de Cortega-
da la Sra. D.a Guadalupe Leal acom
pañada de su hija Lupita. 

Pía sido contratada la banda popular 
de Bayona para tomar parte .en las 
fiestas de Santa Cristina (Sabaríz) 
Patrona de aquella parroquia. 

En la mañana del iueves fué mordí 
do por un perro hidrófobo, el vecino 
de San Pedro de la Ramallosa D. Ma
nuel Maciel, el cual salió inmediata
mente para la capital de la Provincia 
con objeto de someterse á la curac ión 
en aquel instituto ant irrábico. 

El primer domingo del próximo mes 
de Agosto tendrá lugar en Bayona la 
fiesta de Santiago Apóstol. 

En el próximo número hablaremos 
de estos teste ¡os que prometen ser 
muy lucidos. 

Esta alcaldía ha publicado un ban
do, prohibiendo que los animales do
mésticos pacen por las calles de la 
vil la y sus afueras. Nos parece muv 
bien. 

Ayer sábado con motivo de la festi
vidad de San Benito celebrada en 
Gondomar, estuvo muy concurrida la 
léria de ganados' realizándose nume
rosas transacciones. 

Imprenta de EL, VALLE MLÑOÍÍ 
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EL VALLE MINOK 

F a r m a c i a M o d e r n a 
DE 

( J05 Í J3ARKE:m6 ALVAl̂ EZ ) 

Productos químicos puros y garantizados, aguas minerales y especialidades farmacéuticas. Completó 
surtido en fotografía, perfumería y drogas—Papeles pintados para decorar habitaciones, azulejos, mo-
sáicos, papel transparente para vidrios, etc. 

Gran surtido en trajes de aguas, betas de esparto y sineiras, cuerdas de cáñamo y abacá blancos y 
alquitranados, motones, anzuelos, alquitranes, breas, azufre cañón, lonas, palangres, hilos,.clavos, redes 
en comisión y todo lo que se relaciona con el arte de pescar. 

EL UNIVERSO 
G E A N TIENDA D E ULTRAMARINOS 

Y OBJETOS D E BAZAR 
La Casa q i i 3 mejores géneros t ü n s y que m á s 

barato vende. 

Pruebe el público y se convencerá. No equivocarse. 

Calle ELÜUAYEN Núm. 14 
(frente á la carretera) 

NOTA — Depós i to de las pastas de Linaza y de Coco, el mejor y más ba
rato alimento para toda clase de animales. 

"R. Giméaez 

F O T Ó G R A F O 

Ventura M.isa' 9 —- Bayona. 

Retratos de todas las clases y tama-

ños, ampliaciones, reducciones, grupos 

y vistas. 

Especialidad en los retratos VALLE 

MIÑOR. 

Prontitud y economía. 

Hotel Suizo 
D E 

«( M A N U E L G O N Z A L E Z )»-

Situado en el centro del pueblo con vistas á la bahía. Grandes comodidades 

v esmerado trato. 

LA PALMA 
G r a n Hotel y 'Restaurarit 

— DE — 

J U Á N S A A V E D R A 

El más próximo al balneario; cómodas y ámplias habitaciones 

Servicio esmerado. 

" La Abimdaricia " 
DE 

C A R M E N V A R E L A 

Gran establecimiento de Ultramari
nos, el más surtido de esta villa. 

Almacén de calzado de todas clases 
y ferretería. 

Calle Ventura yy^isa-Bayona 

Chalet 
Con agua potable, preciosas vistas á 

la mar y campiña, se alquila uno sin 
amueblar en BAYONA," bien por años 
ó por la próxima temporada de verano. 

Darán razón en la imprenta de este 
periódico. 

El POMBAL 
fábr ica de Gaseosas 

- ( m ) -
S A N TALLA y L E A L 

B A Y O N A 
Sastrería "Moderria" 

• DE — 

José López y López 
S A B A R Í Z 

Nuevo taller de sas t rer ía . 
Trajes desde 30 pesetas en adelante. 
Gran surtido en géneros para la pre

sente temporada. 
Casa de Da. Filomena Vidal.Sk.'ñh.mz 

(* C O M E R C I O 1 

Tahona 
DE 

Ricarxlo Fernández 

Pan fresco á todas horas. 

Elaboración fina. 

Bayona - Sabaríz. 

(Novedades! 
| —« DE »̂— \ | 

( P U R A G O N Z A L E Z ) ) -«»- ( 
( Calle Elduayen Núm. /-BAYONA. ) 

Se alquilan 
Todas ó parte de las 

casas que ocupó el Hotel 
Madr id en esta villa. 

Su dueño informará. 

i Imprenta de " El Valle Miñor " Xj - — w 

^ En los talleres que esta casa recientemente ha instalado se confeccionan toda clase de trabajos 
pertenecientes al ramo. Especialidad en tarjetas y esquelas mortuorias 

já Elduayen 21 - 3AY6NA - EJduayea 21 

m 
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J M n . : Elduaycn, nóm. 18, 

Semanario independiente 
DBF^ENSOR DB I N T B R K S K S O B N B R A L B S Número suelto 10 céntimos. 

Bayona: Domingo 12 de Julio de 1903 

S U P L E M E N T O A L N ü m . 4 0 

A R B I T R A R I E D A D J U D I C I A L 
V I O L A C I Ó N DE C O R R E S P O N D E N C I A 

A las diez de la mañana do hoy do
mingo 12 de Jul'o se personó en nues
tra imprenta el Juzgado Municipal de 
Bayona para cumplir un mandamiento 
del Juez de Instrucción de Vigo en el 
cual ordena dicha autoridad el secues
tro de los números 37 y 39 correspon
dientes al 21 de Junio y 5 de Julio res
pectivamente, denunciados á la prime
ra autoridad Judicial do esté distrito 
por el >señor Juez municipal de Ba
yona. 

No queremos hacer comentarios de 
este hecho porque confiamos en que 
los tribunales de Justicia procederán 
c'on la rectitud acostumbrada y nos
otros esperamos serenos su fallo con 
la conciencia tranquila de haber cum
plido nuestro deber de periodistas di
ciendo la verdad por la cual estamos 
dispuestos á sufrir toda clase de per
secuciones. 

Lo que sí no podemos sufrir resig
nados teniendo pleno conocimiento de 
iodos nuestros Deberes y Derechos, 
es, que el Juez de Bayona pisoteando 
las Leyes vigentes y atrepellando, por 
todo abriese los Ccijones de nuestro 
despacho leyendo toda la correspon
dencia que en ellos se hallaba. 

¡Nó: señor Juez de Instrucción! 
¡No: señor Fiscal do la Audiencia! 
El juez de Bayona no tenía atribu

ciones para violar el secreto de nues
tra correspondencia privada ¿ E l Juez 

Código vigente, ha atropellado los más 
sagrados y respetables derechos con
feridos por la Constitución del Estado 
á todo ciudadano español. 

Nosotros protestamos de este acto 
, que no queremos juzgar. Nosotros pe
dimos ¡Justicia! señor Juez de Instruc
ción, porque un Juez municipal no 
puede ser escribiente del Ayuntamien
to ni recaudador del impuesto de cé
dulas. 

La ley tan sabia en todos sus prin--
cipios croó esta incompatibilidad, pre
cisamente, para que los jueces goza
sen de verdadera independencia; inde
pendencia que no pueden disfrutar 
cuando son subordinados de funciona
rios administrativos. 

Para que el señor Juez de Instruc
ción sepa todo lo que ocurre en el Juz
gado municipal de Bayona, reproduci
mos el artículo que vió la luz en EL 
VALLE MIÑOR de este mismo día. 

Dioe así: 

Llueven denuncias 

Dos: nada ménos que dos denun
cias ha presentado al Juzgado de 
Inst rucción del distrito judicial de 
Vigo el señor Juez municipal de Ba
yona. ¿Por qué supuesto delito? lo 
ignoramos. 

Oficialmente nada sabemos de ta
les denuncias; pero, por conducto 
fidedigno afinque particular, tene
mos noticia, que las dos—¡aguanta! 
van á pares como los c a c a g ü e c e s — 
salieron para la vecina ciudad, y que 
el asunto que las motiva, son dos 
( también dos) sueltos publicados en 
nuestro semanario, los cuales consi
dera injuriosos, calumniosos y hasta 
anarquistas, el Juez municipal de 
este distrito. 

E l procedimiento no nos extraña, 
porque es el mismo á que nos tiene 
acostumbrados el que no es capaz 
de acudir á vincular su honor puesto 
en vergonzosa evidencia, pues tiene 
el pleno convencimiento de que sa
bremos probar ante los tribunales 
de justicia cuantas acusaciones so
bre él hemos lanzado. 

Lo que sí nos ext raña y á fa par 
scrp 'rehdé, es que el juez de Bayo
na haya podido olvidar tan fácil
mente lo que nos dijo en diferentes 
ocasiones y algunas de ellas ante 
personas muy respetables, dispues
tas á repetirlo cuantas veces se le 
interrogue, que como Juez, no po
día imponer su libre y juicioso crite
rio en las diferentes causas confia
das á su autoridad, por tener que 
supeditar su fallo justiciero á la ex
celsa voluntad del cacique, que de 
llegar á contrariar sus caprichosos 
deseos, sabía le costaba el destino 
que posee y por ende el honrado 
medio de ganar el pan de sus hijos. 

Y esto del destino es lo más gra
ve; porque yó no sé si el señor Juez 
de Vigo ó el señor Fiscal de la A u 
diencia Provincial tienen noticia de 
que el actual juez de Bayona, des
e m p e ñ a el cargo remunerado de es
cribiente del Ayuntamiento y que 

por lo tanto es subordinado del Se
cretario que viene á ser el cacique. 

Que como este modesto empleo 
es incompatible según la Ley con el 
de Juez municipal, tiene su corres
pondiente testaferro que le firma la 
nómina para él cobrar y que duran
te algunos años lo fué D. José Leal 
y López , más tarde D. Alicio Cedeira 
y en la actualidad ignoramos quien 
sea el afortunado mortal que pone 
su rubrica al pié de novecientas y 
pico de pesetas y... ni las huele. 

Con seguridad (pie ni el señor 
Juez instructor ni el señor Fiscal de 
la Audiencia, saben una palabra de 
todo esto, y por eso precisamente 

, nosotros se lo decimos, para que lo 
sepan. Y eso de que el cacique or
dena y manda en el juzgado, no era 
preciso que el juez nos lo dijese que. 
ya nosotros lo sab íamos . ¿Quién lo 
ignora en el distrito? ¿quien no sabe 
que para acudir al juzgado, no basta 
que tenga la razón, sinó que es pre
ciso que el Secretario del Ayunta
miento quiera dársela? 

Entre los muchos casos que com
prueban nuestras aseveraciones, hay 
uno, ocurrido al Director de este 
semanario, el cual no podrán negar 
el cacique y el juez, pues que este 
último habia dictado sentencia con
denatoria en juicio de faltas contra 
un pariente de nuestro Director, y 
cuya sén tenc ia no se cumplió por
que así fué ordenado pdr pl cacique 
bayonés . 

Más, tarde, yá en el fragor de 
nuestra valiente campaña , fué en
carcelada una parienta del Director 
de EL VALLE apesar de hallarse en 
cinta de ocho meses y medio, ex
poniéndola á dar á luz, en una pocil
ga que con nombre de cárcel tiene 
establecida nuestro municipio en un 
lugar antihigiénico. 

E l juego de este, caballero con ta
les procedimientos, está comprendi
do. Quiere á todo trance—pues así 
lo manifiesta púb l i camen te alegando 
tener en su apoyo personages del 
ó rden civil , judicial y pol í t i co—des
hacerse de nuestro Director man
dándolo á un destierro ó á la horca, 
porque ha sabido arrancarle de un 
solo tirón la máscara de la inmorali
dad, con la que h ipócr i t amente se 
cubría el rostro. 

Quiere verse libre de ese centi
nela avanzado que vela por los in

tereses del pueblo entregados du
rante diez y seis años, á una admi
nistración corrompida y de cuyo ár
bol, fecundo en oro, extrajo el fruto 
de su respetable fortuna tan odiado 
dictador. 

Pero no cuenta para sus malvados 
fines el ruin y tacaño cacique, que 
esos altos poderes judiciales ©n 
quien confía, no es tán formados del 
leño con cuya venenosa sábia, -ali
menta las arterias por donde circula 
su sangre de hiena. Lo.s que repre
sentan ese alto poder, son caballe
ros incólumes que al ceñirse la toga 
vir i l , juran sobre los santos evange
lios inspirar sus actos en el más ele
vado espíritu de justicia,, y jamas 
podrán prestarse á ser instrumentos 
de ciega venganza e m p a ñ a n d o el 
brillo .de su noble investidura, honra 
de su honra, y l ímpido crisol donde 
se funden en una sola dignidad, los 
dos lucientes astros que iluminan su 
entendimiento y se llaman: la Justi
cia y la Conciencia. 

Pero aún en el desgraciado caso 
de un desliz periodíst ico, de un ines
perado suceso, de un involuntario 
delito por el cual lograse su malva
do objeto el señor de esta villa, ¿cree 
por ventura que el peso de la con
dena había de mermar ni un ápice 
los razonados y t i tánicos bríos de 
nuestra publicación? ¡que supina 
ignorancia! para que cal lásemos, se
ría preciso hacer uná ley especial 
que condenase (¡horror!) por el g r a 
ve delito de decir la verdad, á la 
completa muti lación de los princi
pales miembros orgánicos del hom
bre. Porque mientras un rayo de luz 
ilumine nuestro pensamiento con los 
efluvios de la inteligencia, mientras 
pueda la nervuda mano sostener 
entre sus crispados dedos la acera
da pluma, desde el alto pedestal á 
que la fortuna nos eleve, ó desde 
el hondo abismo que la desgracia 
nos depare, cumpliremos honrada
mente con el sagrado deber que á 
todo ciudadano noble impera, hasta 
alcanzar la hermosa regenerac ión 
del pueblo donde nacimos, levan
tándolo de ese inmundo charco en 
el que un despót ico advenedizo lo 
revuelca, y limpio yá, con el orgu
llo de los pueblos libres, dejarlo vo
lar en alas del progreso, hasta la 
cumbre de sus soñados ideales. 

Imprenta de EL VALLE MIÑOR 
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